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			Resumen: Este trabajo analiza los potenciales efectos positivos de una circunstancia jurídica específica: la inembargabilidad de los bienes pertenecientes a personas con discapacidad. A través del análisis normativo se observó el tema desde una perspectiva inclusiva. Se observó que, por regla general, los ordenamientos jurídicos de los distintos países no consideran expresamente el aspecto procesal, un “detalle” que, en verdad, puede significar la diferencia entre la hipervulnerabilidad y un mínimo de dignidad para la subsistencia de los ciudadanos que tienen, en contacto con barreras sociales, una característica que reduce las capacidades físicas o mentales.
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			Abstract: This paper analyzes the potential positive effects of a specific legal circumstance: the non-seizability of property belonging to persons with disabilities. Through regulatory analysis, the issue was viewed from an inclusive perspective. It was observed that, as a general rule, the legal systems of different countries do not expressly consider the procedural aspect, a “detail” that, in truth, can mean the difference between hypervulnerability and a minimum of dignity for the subsistence of citizens who, in contact with social barriers, have a characteristic that reduces their physical or mental capacities.
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			I. Introducción

			Este artículo es una discusión creada bajo el enfoque procesal constitucional y civil de un reciente proyecto de ley brasileño, es decir, aquel que establece reglas necesarias para proteger el patrimonio de las personas con discapacidad, consideradas por la doctrina jurídica como “hipervulnerables”. El asunto llegó a la agenda del Parlamento debido a lagunas en el ordenamiento jurídico y, considerando las similitudes entre distintos modelos regulatorios en los países de América Latina, aún cumple un papel ejemplarizante y una misión educativa.

			Si recurrir a la tutela judicial es un derecho, el deber del Estado de discernir correctamente desde una perspectiva equitativa (tratamientos diferenciados en función de las diferencias entre sujetos) es tan legítimo como la reclamación. La función de bloquear activos para cumplir una decisión (sentencia) a ejecutar, en la fase de ejecución, sólo prospera cuando existe un margen razonable que indique el mínimo existencial y, según la contraprestación del caso concreto, garantice al acreedor el cumplimiento del objeto reclamado.

			II. Acceso a la justicia de las personas con discapacidad en el procedimiento civil contemporáneo

			El acceso a la justicia es una piedra angular de cualquier sistema jurídico equitativo. Garantiza que todas las personas, independientemente de sus antecedentes o circunstancias, tengan la oportunidad de hacer valer sus derechos y reparar agravios a través del proceso legal. Sin embargo, para las personas con discapacidad, este derecho fundamental a menudo se ve comprometido por una miríada de barreras incorporadas a la propia estructura del procedimiento civil contemporáneo. Este ensayo profundizará en los desafíos multifacéticos que enfrentan las personas con discapacidad al navegar por el sistema de justicia civil, se examina cómo las reglas y prácticas procesales, a menudo de manera involuntaria, crean obstáculos importantes para su participación significativa. Además, explorará posibles reformas y adaptaciones que podrían promover un marco de procedimiento civil más inclusivo y accesible, con lo que se busca garantizar que la justicia no sólo sea ciega sino también atenta a las diversas necesidades de todos los litigantes.

			

			El concepto de acceso a la justicia se extiende más allá del simple acceso a representación legal. Abarca la capacidad de comprender el proceso legal, presentar pruebas de manera efectiva y participar de manera significativa en todas las etapas del litigio. Para las personas con discapacidad, las barreras de acceso pueden surgir en cualquier momento del proceso, desde la presentación inicial de un reclamo hasta la ejecución de una sentencia. Estas barreras pueden clasificarse en términos generales como físicas, informativas, actitudinales y sistémicas.

			Barreras físicas. Las limitaciones de la infraestructura física representan un obstáculo importante para muchas personas con discapacidad. Los juzgados sin entradas, rampas, ascensores y baños accesibles afectan de manera desproporcionada a las personas con discapacidades de movilidad. Estos requisitos aparentemente básicos a menudo se pasan por alto, lo que impide efectivamente que las personas accedan físicamente al tribunal y participen en audiencias o juicios. El impacto se extiende más allá del propio litigante, afectando también a testigos, familiares y profesionales del derecho con discapacidad.

			Barreras informativas. El acceso a la información es crucial para comprender los derechos legales y navegar por las complejidades de los procedimientos civiles. Sin embargo, los documentos legales, los procedimientos judiciales y el asesoramiento jurídico a menudo se presentan en formatos que son inaccesibles para personas con discapacidades visuales, auditivas o cognitivas. Los documentos impresos estándar pueden resultar difíciles o imposibles de leer para las personas con discapacidad visual. Es posible que las audiencias judiciales y las consultas legales no sean accesibles para personas con discapacidades auditivas sin la provisión de intérpretes de lenguaje de señas o subtítulos en tiempo real. La jerga jurídica compleja y la prosa densa pueden resultar especialmente difíciles de comprender para las personas con discapacidades cognitivas. La falta de proporcionar información en formatos accesibles, como Braille, letra grande, grabaciones de audio, resúmenes en lenguaje sencillo o ayudas visuales, silencia y priva de derechos a las personas con discapacidad, impidiéndoles comprender plenamente sus derechos y obligaciones.

			

			Barreras actitudinales. Las actitudes negativas y los estereotipos sobre la discapacidad pueden impedir significativamente el acceso a la justicia. Los jueces, abogados, personal judicial e incluso los jurados pueden albergar prejuicios inconscientes o nociones preconcebidas sobre las capacidades y la credibilidad de las personas con discapacidades. Estos sesgos pueden manifestarse de formas sutiles pero dañinas, como descartar el testimonio de una persona con discapacidad por considerarlo poco confiable, cuestionar su competencia para tomar decisiones o no tomar en serio sus necesidades. Estas actitudes pueden crear un ambiente hostil e intimidante, disuadiendo a las personas con discapacidad de presentar demandas legales o participar plenamente en el proceso legal. Además, la falta de concienciación sobre las cuestiones de discapacidad entre los profesionales del derecho puede dar lugar a malentendidos y tratamientos inadecuados, lo que agrava aún más las barreras de acceso.

			Barreras sistémicas. Las barreras sistémicas se refieren a las reglas, políticas y prácticas procesales dentro del sistema de justicia civil que, intencional o no, perjudican a las personas con discapacidades. Por ejemplo, los plazos estrictos para la presentación de documentos legales pueden ser especialmente difíciles para las personas con discapacidades cognitivas o físicas que pueden necesitar más tiempo para completar las tareas. Los procedimientos judiciales rígidos y los horarios inflexibles también pueden crear dificultades para las personas con discapacidades que pueden necesitar adaptaciones como descansos frecuentes, la presencia de una persona de apoyo o el uso de tecnología de asistencia. La falta de servicios de asistencia jurídica fácilmente disponibles y accesibles, específicamente adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad exacerba aún más estas barreras sistémicas. Sin una representación legal adecuada, las personas con discapacidad a menudo no pueden navegar por las complejidades de los litigios civiles y defender eficazmente sus derechos e intereses.

			

			Para abordar estas barreras multifacéticas se necesita un enfoque integral y multifacético. En primer lugar, la accesibilidad física debe ser una prioridad. Todos los juzgados deben renovarse para garantizar el pleno cumplimiento de los estándares de accesibilidad, incluidas entradas accesibles, rampas, ascensores, baños y dispositivos de ayuda auditiva. Se deben realizar auditorías periódicas para identificar y abordar cualquier barrera física restante.

			En segundo lugar, la información debe estar disponible en una variedad de formatos para satisfacer las diversas necesidades de las personas con discapacidad. Los tribunales deberían proporcionar de forma proactiva documentos legales en Braille, letra grande, grabaciones de audio y formatos electrónicos. Deberían estar disponibles fácilmente intérpretes de lenguaje de señas y subtítulos en tiempo real para audiencias judiciales y consultas legales. Se deben proporcionar resúmenes en lenguaje sencillo de documentos legales y procedimientos judiciales para mejorar la comprensión por parte de personas con discapacidades cognitivas.

			En tercer lugar, se deben realizar esfuerzos para combatir las barreras actitudinales y promover la concienciación sobre la discapacidad entre los profesionales del derecho. Los jueces, abogados y personal judicial deben recibir una capacitación integral sobre cuestiones de discapacidad, que incluya la comprensión de los diferentes tipos de discapacidades, el reconocimiento de sesgos inconscientes y la provisión de adaptaciones adecuadas. La implementación de programas de capacitación en sensibilidad y la promoción de campañas de concientización sobre la discapacidad pueden ayudar a crear un entorno legal más inclusivo y respetuoso.

			

			En cuarto lugar, es necesario revisar y modificar las normas y políticas de procedimiento para eliminar las barreras sistémicas. Los tribunales deberían adoptar prácticas de programación flexibles para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad. Los plazos para la presentación de documentos legales deberían ampliarse cuando sea necesario para permitir que las personas con discapacidad tengan tiempo suficiente para cumplirlos. Se deberían poner a disposición de las personas con discapacidad métodos alternativos de resolución de disputas, como la mediación y el arbitraje, proporcionándoles un foro menos conflictivo y más flexible para la resolución de disputas.

			Por último, se debería asignar más financiación a servicios de asistencia jurídica específicamente adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad. Estos servicios deben brindar representación legal integral, defensa y asesoramiento a personas con discapacidad, permitiéndoles navegar eficazmente por el sistema de justicia civil. La colaboración entre las organizaciones de asistencia jurídica y los grupos de defensa de los derechos de las personas con discapacidad puede garantizar que las personas con discapacidad reciban asistencia jurídica culturalmente competente y sensible a la discapacidad.

			Además de estas medidas específicas, es necesario un cambio fundamental de perspectiva. El sistema de justicia civil debe ir más allá de un enfoque único y adoptar un modelo de diseño universal, reconociendo que las adaptaciones no son meras excepciones sino componentes esenciales de un sistema justo, basado en los derechos humanos fundamentales y equitativo. Al diseñar proactivamente procedimientos y políticas judiciales que sean accesibles para todos, incluidas las personas con discapacidades, el sistema de justicia civil puede cumplir verdaderamente su promesa de brindar acceso igualitario a la justicia para todos.

			El acceso a la justicia para las personas con discapacidad en los procedimientos civiles contemporáneos sigue siendo un desafío importante. Las barreras físicas, informativas, actitudinales y sistémicas impiden su participación significativa en el proceso legal. Para abordar estas barreras se requiere un enfoque integral y multifacético que abarque mejoras de accesibilidad física y de acceso a la información, capacitación en la concientización sobre la discapacidad, reformas en las normas de procedimiento y mayor financiación para los servicios de asistencia jurídica. Al adoptar un modelo de diseño universal y fomentar una cultura de inclusión, el sistema de justicia civil puede garantizar que la justicia sea verdaderamente accesible para todos, independientemente de sus capacidades. Sólo entonces podremos afirmar que tenemos un sistema jurídico verdaderamente equitativo y justo.

			

			III. Imposibilidad de embargo de bienes para garantizar la ejecución

			La ejecución forzosa, como mecanismo fundamental para la observancia de un derecho reconocido judicialmente, implica invariablemente la búsqueda de bienes del deudor convertibles en efectivo para satisfacer el crédito del acreedor. Sin embargo, la legislación, atenta a la necesidad de proteger la dignidad humana y garantizar el mínimo existencial, establece límites a esta búsqueda, consagrando el principio de inembargabilidad de determinados bienes. La cuestión de la inembargabilidad, por tanto, se configura como un delicado equilibrio entre la satisfacción de los derechos del acreedor y la protección del deudor, con lo que se evita que el cobro de la deuda le conduzca a una situación de penuria y marginación social.

			Este análisis pretende profundizar en la comprensión de la inembargabilidad de los bienes en el marco de la ejecución forzosa, explorar sus fundamentos, las principales categorías de bienes protegidos, los enfoques de esta protección y los desafíos interpretativos que la materia plantea. Analizaremos la evolución legislativa y jurisprudencial, buscando identificar las tendencias y debates más relevantes que moldean la aplicación práctica de la inembargabilidad en el ordenamiento jurídico brasileño.

			La inembargabilidad de los bienes no se basa en una mera liberalidad del legislador, sino en principios constitucionales básicos, como la dignidad de la persona humana (Brasil, art. 1, III, CF), el derecho a la vivienda (Brasil, art. 6, CF) y la garantía del mínimo existencial. La Constitución Federal, al elevar la dignidad de la persona humana a uno de los fundamentos de la República, impone al Estado el deber de proteger al individuo contra la privación de los bienes esenciales a su subsistencia y a la de su familia.

			

			En este sentido, la inembargabilidad se manifiesta como un instrumento para proteger la dignidad del deudor, con lo que se impide que la ejecución de la deuda reduzca una condición de miseria y vulnerabilidad social. Al garantizar la conservación de un monto mínimo de activos, la inembargabilidad permite al deudor mantener las condiciones para restablecerse financieramente y cumplir con sus obligaciones futuras.

			El derecho a la vivienda, también consagrado en la Constitución Federal, refuerza la importancia de la inamovilidad del bienestar familiar, que es el principal amparo y refugio del núcleo familiar. La privación de vivienda, como consecuencia de una ejecución, representaría un grave atentado a la dignidad de la familia, exponiendo a sus miembros a riesgos sociales y emocionales.

			El Código de Procedimiento Civil (Brasil, CPC, Leu 13.105/2015) enumera en su artículo 833 una serie de bienes considerados inembargables. Esta lista, aunque no es exhaustiva, abarca las principales categorías de bienes protegidos por la legislación. Entre los bienes declarados expresamente inembargables destacamos:

			

			

			
					Bienes inalienables y declarados, por acto voluntario, no sujetos de ejecución. En esta categoría se incluyen los bienes que por su naturaleza o por disposición legal no pueden ser enajenados, tales como los bienes públicos, los bienes gravados con cláusula de inalienabilidad y los bienes catalogados. La imposibilidad de enajenación impide que estos bienes sean objeto de ejecución. Se incluyen también los bienes que el propio propietario declare como no sujetos de ejecución, siempre que no se produzca perjuicio a terceros.

					Muebles, utensilios y enseres esenciales para uso doméstico y profesional. Esta protección tiene por objeto asegurar el mantenimiento de un estándar mínimo de confort y funcionalidad en la vivienda del deudor, así como garantizarle los instrumentos necesarios para el ejercicio de su profesión. En esta categoría se incluyen bienes como refrigeradores, estufas, lavadoras, camas, mesas, computadoras y herramientas de trabajo. La esencialidad del inmueble deberá valorarse en cada caso concreto, deben considerarse las necesidades específicas del promotor y su familia.

					Vestido, alimentos y recursos necesarios para la subsistencia. La protección del vestido, los alimentos y los recursos necesarios para la subsistencia tiene como objetivo garantizar la dignidad y la supervivencia del deudor y su familia. Esta protección cubre los alimentos necesarios para el sustento del desarrollador y su familia, así como los recursos financieros necesarios para garantizar su subsistencia, como jubilaciones, transferencias y pensiones, dentro de ciertos límites.

					Libros, máquinas, herramientas, utensilios e instrumentos necesarios o útiles para el ejercicio de la profesión. Esta protección tiene por objeto garantizar que el deudor pueda ejercer su profesión y obtener ingresos para pagar sus deudas y mantener a su familia. La protección abarca no sólo los bienes necesarios para el ejercicio de la profesión, sino también aquellos que son útiles para su desarrollo.

					Seguro de vida. El seguro de vida, por ser de carácter indemnizatorio y tener por objeto proteger al beneficiario en caso de fallecimiento del asegurado, se considera inembargable. Esta protección tiene como objetivo garantizar que los beneficiarios del seguro puedan recibir una compensación y utilizar los recursos para satisfacer sus necesidades.

					Materiales requeridos para obras en ejecución. Esta protección tiene como objetivo incrementar la construcción civil y evitar que la paralización de obras ocasione pérdidas sociales y económicas. La protección cubre los materiales necesarios para ejecutar las obras en curso, siempre que se acredite la necesidad de su uso.

					Pequeña propiedad rural trabajada por la familia. La pequeña propiedad rural, mientras sea trabajada por la familia, se considera inembargable, salvo para el pago de deudas nacidas de la propia actividad productiva. Esta protección tiene como objetivo garantizar la subsistencia de las familias rurales y evitar el éxodo rural.

					Salarios, jubilaciones y pensiones (con reservas). La inembargabilidad de los salarios, jubilaciones y pensiones no es absoluta. El artículo 833, §2, del CPC, permite el embargo de parte de estos ingresos para pagar deudas de naturaleza alimenticia, como la pensión alimenticia a los hijos, y para pagar otras deudas, siempre que no comprometan la subsistencia del deudor y su familia. El límite de la pena deberá ser establecido por el juez, y debe considerar las investigaciones de cada caso.

					Cantidades depositadas en cuenta de ahorros (hasta 40 salarios mínimos). La protección de los importes depositados en cuentas de ahorro, hasta el límite de 40 salarios mínimos, tiene como objetivo garantizar la formación de una reserva financiera para el desarrollador y su familia, protegiéndolos ante imprevistos y dificultades financieras.

			

			A pesar de la amplia protección otorgada a los bienes inembargables, la legislación prevé algunas cuestiones respecto de esta regla. Los principales enfoques son:

			
					Deudas de naturaleza alimentaria. La deuda de alimentos goza de un tratamiento privilegiado, pudiendo cobrarse sobre bienes considerados inembargables, como vacaciones, jubilaciones y pensiones. Esta excepción se justifica por el carácter esencial de la obligación alimentaria, que tiene por objeto garantizar la subsistencia del que la recibe.

					Deudas garantizadas por hipoteca sobre la propiedad. La propiedad familiar puede ser embargada para pagar deudas garantizadas por una hipoteca sobre la propiedad misma. Esta excepción se justifica por el hecho de que el deudor, al ofrecer el bien en garantía, renuncia a la protección de la inembargabilidad.

					Deudas nacidas de la adquisición o construcción del inmueble. Los bienes familiares también podrán ser embargados para pagar las deudas nacidas de la adquisición o construcción de un inmueble propio. Esta excepción se justifica por el hecho de que la deuda está directamente relacionada con el inmueble, y es justo que el acreedor pueda cobrar sobre el inmueble mismo.

			

			

			La aplicación de la inembargabilidad enfrenta, en la práctica, varios desafíos interpretativos. La definición de lo que se considera “esencial” para el uso doméstico o profesional, la delimitación del concepto de “pequeña propiedad rural” y la medición del límite de la sanción sobre cotizaciones y pensiones son cuestiones que frecuentemente generan controversia en los tribunales.

			Las investigaciones han buscado, caso por caso, adaptar la aplicación de la inembargabilidad a las necesidades específicas de cada supuesto concreto, consideran las necesidades específicas del deudor y su familia, así como las obligaciones de deuda. El análisis de la buena fe del deudor y la proporcionalidad de la medida ejecutiva en un elemento importante a considerar en la decisión judicial.

			La inembargabilidad de bienes es un instrumento importante para proteger la dignidad humana y garantizar el mínimo existencial en el contexto de la ejecución. Al establecer límites a la búsqueda de los bienes del deudor, la legislación busca equilibrar la satisfacción de los dere- chos del acreedor con la necesidad de proteger al deudor contra la privación de bienes esenciales para su subsistencia y la de su familia.

			La aplicación de la inembargabilidad, sin embargo, requiere un análisis cuidadoso del caso específico, considerando las particularidades de la deuda, las necesidades del deudor y las circunstancias de la ejecución. La transparencia ha jugado un papel fundamental en la interpretación y aplicación de la inembargabilidad, con lo que se busca adaptar la legislación a las nuevas realidades sociales y económicas.

			La búsqueda de un equilibrio entre la satisfacción del crédito y la protección de la dignidad del deudor es un desafío constante para el sistema jurídico brasileño. La inembargabilidad, como instrumento de protección social, debe interpretarse y aplicarse de forma que garantice la efectividad del derecho del acreedor, sin comprometer, no obstante, la dignidad y la supervivencia del deudor y de su familia. La constante evolución de la legislación y normativa en la materia demuestra la importancia de mantener un debate abierto y actualizado sobre los límites y posibilidades de la inembargabilidad en el marco de la ejecución forzosa.

			

			1. El caso brasileño

			La legislación brasileña apoya la inembargabilidad de los bienes de las personas con discapacidad en varias disposiciones legales, que se complementan y refuerzan la protección patrimonial. El Código de Procedimiento Civil (CPC), en su artículo 833, establece una lista de bienes considerados inembargables, entre ellos:

			
					Salarios, remuneraciones, comprobantes de jubilación y pensiones. Esta protección garantiza que la principal fuente de ingresos de la persona con discapacidad no se utilice para pagar deudas, lo que garantiza que cuente con recursos para su sustento y el de su familia.

					Cantidades depositadas en cuentas de ahorro hasta el límite de 40 salarios mínimos. Esta medida tiene como objetivo proteger el ahorro de las personas con discapacidad, garantizándoles una reserva financiera para imprevistos y necesidades futuras.

					Bienes necesarios para el ejercicio profesional. Si una persona con discapacidad realiza alguna actividad profesional, se consideran inembargables los bienes esenciales para el desempeño de dicha actividad, permitiéndole mantener su fuente de ingresos y su autonomía.

					Montos destinados a la educación. Los recursos financieros destinados a la educación de personas con discapacidad, como becas y préstamos estudiantiles, también están protegidos contra embargo, garantizándoles el acceso a la educación y el desarrollo.

			

			Además de las disposiciones del CPC, la Ley Brasileña para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (Ley núm. 13.146/2015), también conocida como Estatuto de las Personas con Discapacidad, refuerza la protección patrimonial, al establecer en su artículo 84 que “las personas con discapacidad tienen derecho a la protección contra cualquier forma de discriminación, incluso en relación con su capacidad civil”. Esta disposición, interpretada en conjunción con los principios constitucionales de dignidad humana e igualdad, refuerza la necesidad de un trato diferenciado y protector en relación con las personas con discapacidad, incluso en lo relativo a la protección de sus bienes.

			

			Además, la supervisión de los Tribunales Superiores ha sido favorable a la protección patrimonial de las personas con discapacidad, limitando la necesidad de interpretación extensiva de las normas que garantizan la inembargabilidad, a fin de garantizarles condiciones de vida digna.

			La Ley núm. 8.009/90, conocida como Ley de Bienes de Familia, establece la inembargabilidad de los bienes habitacionales de propiedad del matrimonio o entidad familiar, protegiendo la vivienda familiar contra el embargo judicial. Esta protección se extiende a las personas con discapacidad, independientemente de su estado civil o composición familiar.

			El Superior Tribunal de Justicia (Brasil, STJ) consolidó el entendimiento de que la protección que otorga la Ley de Bienes de Familia es aplicable a las personas con discapacidad que vivan solas en su inmueble, siempre que se compruebe que éste es el único inmueble de su propiedad y que está destinado a su residencia. Esta interpretación pretende garantizar que una persona con discapacidad no se vea privada de su hogar, incluso si no tiene una familia tradicional.

			2. Mención en el código1 francés

			La protección de las personas con discapacidad es un objetivo fundamental en una sociedad inclusiva. En Francia, esta protección se traduce en un conjunto de medidas destinadas a garantizar su autonomía, su dignidad y su participación plena e integral en la vida social. Entre estas medidas, la insalubridad de los bienes constituye un pilar esencial, al ofrecer una reparación jurídica contra los riesgos de precariedad financiera. Sin embargo, la puesta en práctica en labor de este matiz principiológico resultó compleja, al requerir un análisis adecuado de los textos legislativos y jurisprudenciales, así como una atención a las especificidades de cada situación individual.

			La insalubridad, por supuesto, de los inmuebles de las personas con discapacidad se incluye en un marco jurídico más amplio de protección de las personas vulnerables. Encontró sus bases en textos más clásicos:

			
					La Constitución francesa. Le principe d’ égalité et la protección de gente les plus frágil,2 por mandato de la Constitución, tendrá ley constituyente en base protectiva.

					Código Civil. El artículo 9 del Código Civil garantiza el derecho al respeto de la vida privada, incluida la protección de los bienes necesarios a la dignidad de la persona.

					El Código de Acción social de Familias (CASF). Este código contiene disposiciones específicas relativas a la protección de las personas con discapacidad, en particular en materia de asistencia social y protección jurídica.

					Ley núm. 2005-102, de 11 de febrero de 2005, para la igualdad de derechos y oportunidades, la participación y la ciudadanía de las personas con discapacidad. Esta ley refuerza los derechos de las personas con discapacidad y afirma el principio de no discriminación.

			

			

			La “impénétrabilité” [inembargabilidad] del bienestar se basa en la idea de que ciertos recursos son indispensables para que las personas con discapacidad puedan vivir con dignidad y mantener un mínimo de autonomía. Evita que las dificultades financieras, vinculadas a los costes específicos generados por las personas discapacitadas (salud, equipamientos, asistentes humanos), provoquen la pérdida de bienes esenciales.

			Los bienes intangibles están definidos de manera restrictiva por la ley. Lo principal es:

			
					Prestaciones y subsidios sociales. Las prestaciones para adultos con discapacidad (AAH), las prestaciones por invalidez (PCH), las prestaciones para la educación de niños con discapacidad (AEEH) y otras ayudas sociales concedidas en función de la discapacidad son, en principio, intocables. Esta política pretende garantizar que estos recursos se utilicen eficazmente para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad.

					Bienes necesarios para la vida cotidiana. El Código de Procedimientos Civiles para la Ejecución de Deudas y Familias afirmó protección de los bienes necesarios para la vida cotidiana, teléfonos especiales para usuarios de lenguaje no verbal, ropa, utensilios de cocina, etcétera, indispensables para el ejercicio de una actividad profesional. Aunque esta disposición no es específica para las personas con discapacidad, es aplicable como traducción interpretativa y puede proteger equipos adaptados o herramientas específicas necesarias para su actividad.

					La vivienda principal (con determinadas condiciones). La ley protege la vivienda principal del deudor, sujeta a determinadas condiciones. Esta protección es especialmente importante para las personas con discapacidad, ya que la pérdida de su vivienda puede involucrar consecuencias desastrosas en su calidad de vida y autonomía.

			

			

			Es importante saber que la inembargabilidad, para el legislador francés, no es absoluta. Puede elevarse en determinados casos, entre los que destacan:

			
					Obligación alimentaria. Las obligaciones alimenticias se refieren a la contribución a la educación y formación ciudadana de los hijos o a la ayuda a los padres, antes del rateo de los bienes.

					En caso de fraude. Si una persona incapacitada, voluntariamente y organizada, es insolvente y oculta bienes, la restricción patrimonial podrá ser aducida con causa.

					Por orden judicial. Un juez puede, en circunstancias excepcionales y después de examinar la situación de la persona con discapacidad, autorizar la supresión de determinados bienes.

			

			La aplicación de la negativa de gestión para bienes de gente presenta algunos complejos puntos en debate:

			
					La desafiadora gama de los procedimientos. Las iniciativas para hacer efectiva la inembargabilidad pueden ser complejas y necesarias, incluyen la asistencia de un abogado o un trabajador social.

					Deficiencia de información. Las personas con discapacidad y sus familias no siempre están suficientemente informadas sobre sus derechos y los mecanismos de protección disponibles.

					Interpretación restrictiva de los textos por parte de los creadores. Algunos creadores pueden querer eludir las normas sobre condiciones insalubres al presionar a personas con discapacidad o dejando bienes que no están protegidos.

					La dificultad de probar la garantía entre la discapacidad y la necesidad de bienes. En ciertos casos, puede ser difícil demostrar que ciertos bienes son indispensables para la persona con discapacidad debido a su discapacidad, en particular cuando se trata de bienes de lujo o de ocio.

			

			Para superar estas dificultades, es esencial reforzar la información y el apoyo a las personas con discapacidad, simplificar los trámites y sensibilizar a los interesados sobre las especificidades de su situación.

			

			La insaciabilidad del bien adquiere una dimensión particular cuando la persona con discapacidad es colocada bajo una medida de protección jurídica (tutela, curatela, salvaguardia de la justicia). En este caso, el tutor o curador tiene la misión de velar por la protección de los bienes de la persona protegida y de hacer efectiva la observancia regular cuando sea necesario.

			El guardián o curador debe tener en cuenta:

			
					Gestionar las asignaciones y beneficios sociales de la persona protegida. Es necesario asegurar que estos recursos se destinen a satisfacer las necesidades de la persona y que no sean reportados por sus creadores.

					Proteger bienes e inmuebles de la persona protegida. Deberá tomar las medidas necesarias para evitar la salida de estos bienes, informando a los creadores de la situación de la persona y ejerciendo los recursos necesarios ante los tribunales.

					Informar al juez tutelar de todas las dificultades encontradas. Informar de todas las situaciones que puedan poner en peligro los bienes de la persona protegida, para que los tutores puedan tomar las medidas adecuadas.

			

			La cuestión de las condiciones insalubres de las personas con discapacidad evoluciona constantemente. Se pueden prever vías adicionales de mejora:

			

			
					Fortalecimiento de la protección de la vivienda habitual. Es posible transferir la vivienda habitual a personas con discapacidad no saludable por derecho propio, sin condición de declaración preexistente.

					Ampliar la lista de productos no sujetos a obligaciones. La lista de productos considerados necesarios para la vida moderna es demasiado amplia para satisfacer mejor las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

					Crear un fondo de garantía para personas con discapacidad. Se puede crear un fondo de garantía para ayudar a las personas con discapacidad a afrontar dificultades financieras imprevistas y evitar la pérdida de sus activos.

					Desarrollar la mediación y la conciliación. Los recursos de mediación y conciliación permiten resolver de forma amistosa los conflictos entre las personas con discapacidad y sus tutores, al respetar sus especificidades.

			

			En suma, la manutención del patrimonio de las personas con discapacidad constituye un instrumento jurídico esencial para garantizar su dignidad y autonomía en sistemas legales distintos como los referidos en esta publicación. Aunque el trabajo del juez es complejo, es fundamental evitar que las dificultades financieras empeoren las consecuencias de la discapacidad. Es necesario fortalecer los mecanismos de información, seguimiento y protección para que este principio sea plenamente efectivo y contribuya a una sociedad más inclusiva y solidaria.

			3. Consideraciones en el derecho mexicano

			La protección de los derechos de las personas con discapacidad es un tema de creciente importancia. En México, el Código Federal de Procedimientos Civiles (artículos 5 y 1039) establece disposiciones generales aptas a proteger los bienes de las personas con discapacidad ante posibles embargos. Estas disposiciones tienen como objetivo garantizar que las personas con discapacidad conozcan los recursos necesarios para cubrir sus necesidades básicas y mantener un nivel de vida digno.

			Las personas con discapacidad enfrentan mayores costos relacionados con su atención médica, rehabilitación, asistencia personal y adaptación de su entorno. Estos gastos adicionales pueden ejercer una presión significativa sobre sus recursos económicos, haciéndolos más vulnerables al riesgo de endeudamiento y embargo.

			El Código Federal de Procedimientos Civiles de México reconoce la necesidad de proteger a las personas con discapacidad en estas situaciones, estableciendo disposiciones específicas para la inembargabilidad de ciertos bienes. Estas disposiciones son fundamentales para los principios siguientes:

			

			
					Dignidad humana. La inembargabilidad de bienes busca garantizar la dignidad humana de las personas con discapacidad, se asegura que tengan acceso a los recursos necesarios para vivir de manera independiente y participar plenamente en la sociedad.

					Igualdad y no discriminación. La protección contra el embargo de bienes contribuye a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, evitando que sean discriminadas por su condición al momento de cumplir con sus obligaciones financieras.

					Protección social. La inembargabilidad de bienes se considera una medida de protección social que busca prevenir situaciones de vulnerabilidad y exclusión en las personas con discapacidad.

					Interés superior de la persona con discapacidad. Al interpretar y aplicar las reglas de inembargabilidad, se debe priorizar el interés superior de la persona con discapacidad, al asegurar que sus derechos y necesidades sean efectivamente protegidos.

			

			El Código Federal de Procedimientos Civiles establece una lista de bienes que se consideran inembargables, se dice que no pueden ser objeto de embargo para el pago de deudas. Si bien la lista completa puede variar según la legislación específica y las interpretaciones judiciales fuera de la capital federal, algunos de los activos comúnmente protegidos) en códigos de muchos Estados de la nación azteca) incluyen:

			

			
					Artículos de uso diario, ropa y muebles esenciales. Estos bienes se consideran esenciales para la subsistencia y el bienestar de cualquier persona, incluidas las personas con discapacidad. La protección incluye la cama, la ropa y los muebles básicos necesarios para vivir dignamente.

					Instrumentos, equipos y utensilios necesarios para el ejercicio de la profesión, el arte y la artesanía. Esta protección es especialmente relevante para las personas con discapacidad que trabajan o buscan empleo. Los instrumentos, equipos y herramientas necesarios para el ejercicio de su actividad laboral no pueden ser embargados, pues ello podría impedirles la obtención de ingresos y su mantenimiento por sí mismos.

					Alimentos. Los alimentos destinados al consumo de personas con discapacidad y sus familias no son objeto de embargo, ya que son esenciales para su supervivencia y nutrición.

					Propiedad familiar. En algunos casos, la vivienda familiar puede considerarse inembargable, especialmente si es el único activo que posee la persona con discapacidad y su familia. Esta protección busca evitar que las personas con discapacidad se encuentren en casa y en situación de vulnerabilidad.

					Pensiones y prestaciones de jubilación. Las pensiones y prestaciones de jubilación que recibe una persona con discapacidad pueden ser inembargables, ya que son su principal fuente de ingresos para cubrir sus necesidades básicas.

					Responsabilidades familiares. Las responsabilidades familiares que recibe una persona con diversidad funcional/discapacidad para mantener a sus hijos o familiares dependientes también suelen ser inapelables.

					Bienes destinados a la rehabilitación y asistencia. Los bienes destinados específicamente a la rehabilitación, asistencia médica o adaptación del entorno de la persona con discapacidad, tales como sillas de ruedas, prótesis, equipos de comunicación o vehículos adaptados, son generalmente inembargables.

			

			Es importante saber que la inembargabilidad de estos bienes puede estar sujeta a ciertas limitaciones y condiciones establecidas por la ley. Por ejemplo, en algunos casos, la protección puede limitarse a una determinada cantidad o valor, o puede no aplicarse si la deuda surgió de la adquisición de los bienes.

			Si una persona con discapacidad enfrenta una demanda de embargo de bienes que considera inembargables, es esencial que tome las siguientes medidas:

			

			
					Asesoramiento legal. El abogado podrá evaluar la situación, determinar si los bienes en cuestión son efectivamente inembargables y valorar los pasos a seguir.

					Oposición al embargo. Presentar oposición formal al embargo ante el juez o autoridad competente. En contrapartida, se deben exponer los fundamentos legales y prácticos que sustentan la inembargabilidad de los bienes, presentando la documentación y pistas pertinentes.

					Medidas cautelares. Solicitar al juez que adopte medidas cautelares para suspender el embargo mientras se resuelve la cuestión del embargo. Estas medidas podrán incluir la suspensión del procedimiento de ejecución o el levantamiento del embargo y de la obra.

					Recursos legales. Si el juez no reconoce la inembargabilidad de los bienes, se interponen los recursos legales correspondientes, como apelaciones o amparos, para impugnar la decisión y hacer valer los derechos de la persona con diversidad funcional/discapacidad.

			

			La inembargabilidad de los bienes de una persona tiene importantes implicaciones prácticas y presenta algunos desafíos en su aplicación:

			

			
					Protección efectiva. La inembargabilidad puede brindar protección efectiva a las personas con discapacidad, permitiéndoles mantener sus recursos básicos y evitar situaciones de vulnerabilidad económica.

					Acceso al crédito. La inseguridad puede dificultar el acceso al crédito para las personas con discapacidad, ya que los prestamistas pueden reaccionar a la concesión de préstamos si saben que ciertos activos están protegidos contra embargo.

					Interpretación judicial. La interpretación y aplicación de las normas sobre inembargabilidad puede ser compleja y variable, dependiendo de la legislación específica y de los criterios judiciales. Sería demasiado extenso referir todas las posibilidades en esta fecha.

					Conocimiento y sedimentación. Muchas personas con discapacidad desconocían sus derechos en materia de inembargabilidad y no contaban con el apoyo jurídico necesario para hacerlos valer.

					Coordinación interinstitucional. Es necesaria una mayor coordinación entre las instituciones encargadas de proteger los derechos de las personas con discapacidad y las autoridades judiciales y administrativas encargadas de hacer cumplir los embargos.

			

			La inembargabilidad de los bienes de la persona con discapacidad es una medida fundamental para garantizar su estabilidad económica, su dignidad y su plena participación en la sociedad. El Código Federal de Procedimientos Civiles de México establece disposiciones específicas para proteger los bienes esenciales de las personas con discapacidad ante posibles embargos, reconociendo su mayor vulnerabilidad y la necesidad de asegurar su bienestar.

			Sin embargo, la implementación efectiva de estas disposiciones presenta desafíos importantes, como la necesidad de mejorar el acceso a la información y la asesoría legal, fortalecer la coordinación interinstitucional y asegurar una interpretación judicial favorable a los derechos de las personas con discapacidad.

			En última instancia, la inembargabilidad de los activos es clave para promover la inclusión y la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, permitiéndoles vivir de forma independiente, participar en la vida económica y social y ejercer plenamente sus derechos como ciudadanos.

			La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al invalidar el “estado de interdicción” y su firme afirmación de la plena capacidad jurídica para las personas con discapacidad representa un activismo judicial transformador que desmantela activamente las estructuras legales discriminatorias y fuerza un cambio sistémico hacia un modelo basado en los derechos humanos. El nuevo sistema de precedentes amplifica significativamente este impacto, lo que asegura que estas resoluciones progresistas tengan un efecto inmediato y generalizado en todo el sistema judicial mexicano.

			La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha emitido sentencias históricas que declaran inconstitucional el tradicional “estado de interdicción”, particularmente en lo que respecta a las personas con discapacidad. La SCJN afirma explícitamente que esta figura jurídica es incompatible con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) porque se basa en un modelo médico obsoleto de la discapacidad e implica la sustitución de la voluntad del individuo, lo que contradice directamente el modelo de derechos humanos promovido por la CDPD (Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2024). 

			

			La SCJN exige el reconocimiento de la plena capacidad jurídica para las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. Esto significa que las personas, independientemente de su discapacidad, se presumen con derecho a tomar sus propias decisiones y a participar en actos jurídicos. Las personas con discapacidad, incluso si anteriormente estaban bajo una declaración de interdicción, ahora son reconocidas con el derecho a participar directamente en los procesos judiciales. Los órganos judiciales están obligados a reconocer su capacidad jurídica y a proporcionar el apoyo necesario para su participación. El cese de la interdicción debe declararse como una cuestión de derecho y no puede estar condicionado a un control médico continuo o a una evaluación psiquiátrica; debe basarse únicamente en el reconocimiento de la plena capacidad jurídica en los términos del artículo 12 de la CDPD.

			IV. Análisis de un proyecto legislativo: cambio necesario

			La argumentación central de este análisis radica en la imperiosa necesidad de un cambio legislativo para fortalecer la protección de los bienes de las personas con discapacidad. A pesar de la evolución del sistema jurídico brasileño en la protección de este grupo vulnerable, persisten vacíos que un nuevo proyecto legislativo busca subsanar. El argumento se fundamenta en el principio constitucional de la dignidad humana y el derecho a la asistencia social de las personas con discapacidad, sosteniendo que su mayor vulnerabilidad económica y social justifica una protección legal más robusta de su patrimonio. Se subraya que vehículos y otros equipos son a menudo indispensables para garantizar la movilidad, independencia y autonomía de las personas con discapacidad, haciendo que su protección sea crucial.

			

			La Constitución Federal de 1988, en su artículo 6, eleva la asistencia a las personas con discapacidad a la categoría de derecho social, con lo que se promueve la inclusión y la dignidad de las personas con discapacidad. En consonancia con este principio fundamental, el sistema jurídico brasileño ha evolucionado para mantener la plena protección a este grupo vulnerable, con lo que busca garantizarle condiciones mínimas de subsistencia y una participación plena en la sociedad. Uno de los pilares de esta protección es la inembargabilidad de determinados bienes, pues pretende preservar los bienes esenciales para la vida digna de la persona con discapacidad y su familia.

			Uno de los principales desafíos al tema es la dificultad de acreditar la condición de persona con discapacidad y la necesidad de protección patrimonial. En muchos casos, una persona con discapacidad necesita acudir a los tribunales para obtener el reconocimiento de la inembargabilidad de sus bienes, enfrentándose a costes y burocracia que pueden dificultar el acceso a la protección jurídica.

			Otra limitación es la posibilidad de relativizar la inembargabilidad en casos especiales, como las deudas derivadas de pensiones alimenticias o de obligaciones tributarias. En estos casos, el juez podrá autorizar la pena de bienes considerados inembargables, siempre que se demuestre que la medida es esencial para garantizar el cumplimiento de la obligación.

			Además, la inembargabilidad no es absoluta y puede dejarse sin efecto en situaciones de fraude o mala fe del deudor. Si se prueba que una persona con discapacidad utilizó sus bienes para ocultar activos o defraudar a los acreedores, se puede revocar la protección legal, permitiendo el embargo de los bienes.

			Dada la complejidad de la legislación y los desafíos que se enfrentan en la práctica, la asesoría legal especializada es esencial para garantizar la protección patrimonial de las personas con discapacidad. Un abogado especializado puede —y debe— asesorar a una persona con discapacidad sobre sus derechos, ayudar a demostrar su discapacidad y la necesidad de protección de sus activos y representarla en cualquier procedimiento legal.

			

			La asesoría legal también puede ayudar en la elaboración de la planificación patrimonial, buscando alternativas para proteger el patrimonio de las personas con discapacidad de forma preventiva, evitando la necesidad de recurrir a la vía judicial para garantizar que sus bienes no sean objeto de embargo.

			La inembargabilidad de los bienes de las personas con discapacidad es un importante instrumento de protección patrimonial, que tiene como objetivo garantizarles condiciones de vida digna y una plena participación en la sociedad. La legislación brasileña ofrece una amplia protección en este sentido, estableciendo una lista de bienes considerados inembargables y reforzando la necesidad de un tratamiento diferenciado y protector en relación con las personas con discapacidad.

			Sin embargo, la implementación de la protección enfrenta desafíos y limitaciones en la práctica, lo que requiere el trabajo de profesionales especializados y la concientización de la sociedad sobre la importancia de la inclusión y la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Al garantizar que sus bienes no sean objeto de embargo, el Estado y la sociedad cumplen su papel de promover la dignidad humana y la igualdad de oportunidades, garantizándoles un futuro más justo e inclusivo.

			El Proyecto de Ley núm. 3.987-A de 2023, que modifica la Ley Nº 13.105, de 16 de marzo de 2015, para introducir cambios en el Código de Procedimiento Civil; contando con la opinión de la Comisión de Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Cámara de Diputados, para la aprobación del presente, del Proyecto de Ley 234, de 2024, del Proyecto de Ley 456, de 2024, y del Proyecto de Ley 1,164, de 2024, adjunto, con sustitutivo, estando aún pendiente de opinión de la Comisión de Constitución y Justicia y de Ciudadanía, es de gran relevancia.

			La iniciativa y sus desarrollos se ajustan a los preceptos constitucionales formales relativos a la competencia legislativa de la Unión, a las atribuciones del Congreso Nacional y a la legitimidad de la iniciativa parlamentaria, en los exactos términos de los artículos 22, 48 y 61, todos de la Constitución de la República. En cuanto a la constitucionalidad sustantiva, también existe armonía entre las modificaciones propuestas y lo dispuesto en la Ley Superior. En cuanto a la legalidad, los proyectos y el sustituto de la Comisión para la Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad son adecuados. El medio elegido es apropiado para lograr el objetivo previsto. El contenido respectivo tiene generalidad y está en armonía con los principios generales del derecho. En cuanto a la técnica legislativa, las propuestas se ajustan a los preceptos de la Ley Complementaria núm. 95, de 1998, que dispone sobre la elaboración, modificación y consolidación de leyes. En cuanto a los méritos, es importante resaltar lo ya destacado en la anterior Comisión de Mérito. Las personas con discapacidad se enfrentan a retos adicionales para asegurar su subsistencia y calidad de vida, lo que hace que los vehículos y demás equipamientos que les pertenecen sean a menudo activos indispensables para garantizar un nivel mínimo de movilidad, independencia y autonomía.

			

			La mayor vulnerabilidad económica y social de las personas con discapacidad justifica una mayor protección jurídica de los bienes. Además, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por Brasil, determina que los Estados deben adoptar medidas para garantizar que las personas con discapacidad tengan una vida digna, sin riesgos de explotación o privación indebida de sus activos. Considerando el marco, la garantía de inafectabilidad adquiere fundamental importancia para asegurar la igualdad de acceso a los servicios y actividades dirigidas a la inclusión y el bienestar de las personas con discapacidad en la sociedad, estando en perfecta armonía con el principio de la dignidad humana. Sin embargo, sólo hay una salvedad respecto de la parte final de la redacción prevista en el sustitutivo del § 4 del art. 833 del Código de Procedimiento Civil. La expresión “o un miembro de su familia” amplía enormemente la posibilidad de hacer inembargable cualquier bien perteneciente a un familiar de una persona con discapacidad, abriendo la vía a la práctica de fraude de ejecución. En vista de lo anterior, en la Comisión de Constitución y Justicia y Ciudadanía, resulta conveniente reconocer la constitucionalidad, legalidad y buena técnica legislativa de los nuevos ordenamientos jurídicos propuestos.

			

			El aporte de esta construcción protolegal es claro: articula la necesidad de una reforma legislativa para proteger mejor los bienes de las personas con discapacidad en Brasil. La contribución radica en abogar por un marco legal más robusto que reconozca las vulnerabilidades y necesidades únicas de las personas con discapacidad. 

			La conclusión de esta sección es clara en su apoyo a los cambios legales propuestos, con una advertencia específica sobre el potencial de fraude.

			V. Consideraciones finales

			La inembargabilidad de los bienes, incluidos los medicamentos de uso continuado, proporciona a las familias y a las personas con discapacidad una mayor seguridad jurídica, de manera que puedan de hecho tener una situación personal de convivencia con estos derechos de forma más previsible y de manera que realmente no existan amenazas a los bienes que utilizan, incluidos los absolutamente esenciales para su movilidad, para su vida social. Por eso, en estos tiempos de globalización, la búsqueda de soluciones innovadoras y el reconocimiento de las diferencias trascienden la lógica de la inclusión, superando barreras, incluidas las geográficas, y hay ocasión para llamar la atención de la comunidad jurídica sobre la necesidad de aprobar, en los diferentes países, un asunto similar al que está en discusión, porque realmente es de extrema importancia para, repito, los millones y millones de brasileños, latinoamericanos y ciudadanos de cualquiera latitud con discapacidad. 

			El análisis de los marcos legales de México y Francia, junto con la consideración del proyecto legislativo brasileño, revela una tendencia global innegable hacia la adopción de enfoques basados en los derechos humanos para la protección de las poblaciones vulnerables. Si bien cada país demuestra un compromiso con los estándares internacionales, sus trayectorias y mecanismos de implementación presentan diferencias notables, lo que enriquece la comprensión de las diversas vías hacia la justicia social.

			

			El inmenso desafío, en las actividades cotidianas de la vida, de los millones de personas con discapacidad (en Brasil, México, Francia y más allá) y que fue tema del seminario nacional realizado en Brasilia, “El federalismo de las políticas públicas para personas con discapacidad”, con miras a coordinar de la mejor manera posible y de manera complementaria las acciones de la Unión, los estados y los municipios, para que sea posible hacer efectivamente accesibles a todos, en la vida cotidiana, estos derechos que los profesionales del derecho y la sociedad, en definitiva, “han asegurado y perfeccionado aquí” poco a poco.

			En síntesis, la convergencia de los principios de derechos humanos a nivel internacional continúa siendo una fuerza motriz, impulsando a las naciones a refinar y expandir sus marcos legales para asegurar que nadie sea dejado atrás. La evolución de la capacidad jurídica y la protección patrimonial para las personas con discapacidad y otros grupos vulnerables es un testimonio de este compromiso global y de la adaptabilidad inherente de los sistemas jurídicos modernos. La protección de bienes esenciales, como las medicinas de uso continuo, es fundamental para la seguridad jurídica de las familias y las personas con discapacidad, asegurando una situación personal más predecible donde los bienes indispensables para la movilidad y la vida social no estén amenazados. En una era de globalización, la búsqueda de soluciones innovadoras y el reconocimiento de las diferencias trascienden la mera inclusión y superan las barreras geográficas. Es un llamado a la comunidad jurídica mundial para adoptar medidas legislativas similares, dada su extrema importancia para millones de personas con discapacidad a nivel global.
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					1  Código de Procedimiento Civil de Ejecución (artículo L112-2), versión vigente desde el 1 de junio de 2012, Ordenanza de creación n.º 2011-1895, de 19 de diciembre de 2011.

					No podrán ser embargados:

					1) Los bienes que la ley declare inembargables;

					2) Los bienes que la ley declara intransferibles, salvo disposición en contrario;

					3) Las disposiciones, cantidades y pensiones de carácter alimenticio, salvo el pago de las pensiones alimenticias ya prestadas por el pignorante al acreedor prendario;

					4) Los bienes disponibles declarados inembargables por el testador o el donante, a menos que lo autorice el juez, y, en la medida que éste determine, por los acreedores posteriores al acto de donación o a la apertura del legado;

					5) Los bienes muebles necesarios para la vida y el trabajo de la persona aprehendida y de su familia, salvo el pago de su precio, dentro de los límites fijados por decreto del Consejo de Estado y sin perjuicio de lo dispuesto en el 6°. Sin embargo, son embargables si se encuentran en lugar distinto de aquel en que el embargado vive o trabaja habitualmente, si son bienes valiosos, especialmente por su importancia, su materialidad, su rareza, su antigüedad o su carácter lujoso, si pierden su carácter necesario por su cantidad o si constituyen elementos tangibles de un negocio;

					

					6) Los bienes muebles mencionados en el 5°, incluso previo pago de su precio, cuando sean propiedad de los beneficiarios de las prestaciones de asistencia por hijo previstas en los artículos L. 222-1 a L. 222-7 del Código de Acción Social y de la Familia;

					7) Artículos esenciales para personas con discapacidad o destinados al cuidado de personas enfermas.

				
				
					2  El principio de igualdad y la protección de las personas más frágiles.

				
				
					
						
							3						
					

					  Un agradecimiento especial al equipo de atención al público de la Cámara de Diputados de Brasil, ya que las preguntas presentadas fueron respondidas con prontitud y las aclaraciones aportaron datos adicionales que fundamentaron este trabajo teórico.

					Obsérvese, también, que las obras mencionadas no fueron citadas directamente, ya que el presente ensayo se basó en documentos legales y jurisprudenciales. Por esta razón, no se incluyeron citas de doctrina académica específica. El enfoque fue en el análisis de la legislación vigente y la jurisprudencia relevante de las cortes supremas. Los comentarios de los autores referidos (supra) se contextualizan e interpretan según una metodología analítica.
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Resumen: Este trabajo analiza los potenciales efectos positivos de una circunstancia
juridica especifica: la inembargabilidad de los bienes pertenecientes a personas con
discapacidad. A través del analisis normativo se observo el tema desde una perspectiva
inclusiva. Se observo que, por regla general, los ordenamientos juridicos de los distintos
paises no consideran expresamente el aspecto procesal, un “detalle” que, en verdad,
puede significar la diferencia entre la hipervulnerabilidad y un minimo de dignidad para
la subsistencia de los ciudadanos que tienen, en contacto con barreras sociales, una
caracteristica que reduce las capacidades fisicas o mentales.

Palabras clave: procedimiento de ejecucion civil; inembargabilidad; discapacidad.

Abstract: This paper analyzes the potential positive effects of a specific legal circum-
stance: the non-seizability of property belonging to persons with disabilities. Through
regulatory analysis, the issue was viewed from an inclusive perspective. It was observed
that, as a general rule, the legal systems of different countries do not expressly con-
sider the procedural aspect, a "detail” that, in truth, can mean the difference between
hypervulnerability and a minimum of dignity for the subsistence of citizens who, in
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